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:SCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO Ta
 

DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 

DE CAPITAL AUTORIZADO — Y 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ENATIN S.A == 
 CUAM TA: US$155,870.00,-========-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días del 

mes de junio dei dos mil nueve, ante mí, Doctor. 

MORMA THOMPSON 6 RAHONA, Notaria Vigésima 

octava de este cantón, comparece: el señor FELIY 

SDUARDO ROSSEL FERNANDEZ, por los derechos que 

represente en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía ENATIRN S.A., según 

consta de la covia certificoda del nombramiento otorgado a 

7 su Favor mismo que, debidamente aceptado e inscrito, se 

acompaña a la presente escritura con el carácter de 

  

habilitante, de estado  civki Casado, ejecutivo. E 

compareciente es de nacionalidad chilena, mayor de edad, 

4 o domiciliado en la ciudad d> Guayaquil, capaz para obligarse 

ca y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de AUMENTO 

DE” CAPITAL  SUSCRICO, FIDJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo 
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jorulados está bien instiuido, « la que procede 

, presentár dome para su 

o prgammiento Lo minuta del tenor siguiente: SEMORA 

TEE Sivase autorizar cn el Registo de Escrituras 

Salicas a su 2o0rgo, una por la cual conce la AUMENTO 

Ti CABIVA SUSCRITO, —FIACTON DEL CAPITAL 

TOMADO Y RETORIAA DEL ESTATUTOS que se otorga 

Sc aenor de das Siguientes ciáusules: PRIMERA: 

SANTA Cominearoce ab otorqamiel XO y suscripción 

e oscura, elo sañor FELIX EDUARDO ROSSEL 

CAN, poro dos. derachus que resresenta en su 

aida ld GONE GEMERAL de lo compañía ENATIN 

SA. conca conste del nombreinienle que se adjunta 

soso docimenta habilitante, y debidamente autorizado tal 

aga coma on da copia certificada de Acia de Junta 

eat itiecordineria Universal de Accionistas de la 

cuorasfta Tp da A relcbrada el ycinticóis de junio del 

minceyo, go ambiér se Pcompaña omo habilicante. 

oieprcrnenie cs mayor de udad, de estado civil 

año, con demiillo en la dudaa des «uayaquil y hábil 

a emecripe coda clase de actos y contri los. SEGUNDA: 

. CE 2 Mediante escritura pública 

ebacs por el Nolaíia ““igésimo Primero del. cantón 

poa, soegado Marcos Díaz Casquete, el quince de 
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   O ¿y . “fr ¡ ¡ “OS ti y | Fr ahovienbre de mil novedientos noventa, se constituyó !:: 
$ Hs , . , 
2100 Gompañía Enatin S.A. con un capital social de dos millones 
NA . > 

de sucres; bj "Mediante escritura pública autorizada por e: 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero... 

Gastón Aycart Vincenzini. el diez de febrero del dos mil tes | 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

treinta de mayo del dos mil_tres;. la compañía Enatin S.A. 

procedió a la conversión de la moneda de su capital sociz.:, 

aumentó el capital suscrito en la suma de veintisiete mil 

quinientos dólares de les Estados Unidos de- América, f/5 

un capital autorizado y reformó su estatuto social; c) 

Mediante escritura pública autorizada por la Notari: 

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctora Norma 

Thompson Barahona, “el veintisiete de noviembre del do: 

mil echo e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayequil el cinco de marzo del dos mil nueve, -la 

compañía Enatin S.A. «aumentó el capital suscrito en 12 

suma de doscientos nu: /e mil trescientos sesenta y cinco 

dólares de los Estados 'Jnidos de América, fijó un capi. :l 

  

autorizado en la suma de cuatrocientos setenta y cuatro . 

mil ciento treinta dólares de los Estados Unidos de Amérir.: 
e £ 

y reformó su estatuto sccial; e) Mediante la protocolización 
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fe tuada anto la Notaria Vigésimo Octiva del cantón 

oyaquil, doctora Mormia Thompson Barahona, el nueve 

2 morzo del dos NH mueve .e inscrita en el Registro 

dercantil del cantón Guayaquil el diez de.n-arzo del dos mil 

neve, la Junta General Extraordinaria de Accionistas (e la 

compañia Enatin S.A. resolvió aumentar el capital suscrito 

entro del límite del autorizado en la suma de ciento 

aincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América; e) - 

mediante la protocolización efectuada ante la Notaria 

w“igésime Octavo del canión Guayaquil, doctora Norma 7 

Thomason Borahona, el diecinueve de junio del dos mil 

nueve e inserta en el Registro Mer antil del cantón = 

AN el veintitrés de junío del dos mii nueve, la Junta 

seneral Exirmiordinaria de Accionistas de la compeñía 

enatin S.A, resolvió aumentar el capital suscrito dentro del 

mite del autorizado en la suma de o:henta y siete mil 

a. sesente y cinco dólares delos Estados Unidos de América; — 
    

  

ber
, 1

0 ? Como consecuencia Je, lo. aiedormsnte expuesto, el 

apltal suscrilo y pagado de la compañia ENATIN S.A., es 

, 8 de cuatrocientos setenta y cuatro mil cinto treinta dólares 

de los Esta dos Unidos de América 00/1600 (US$474,130.00) 

ess dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

cvatrocientas selente y cuatro mil ciento treinta acciones 

inorias y nominalivas de un dóler de los Estados Unidos 
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  ” nueve, decidió $ por unarimidad de votos aumentar el : 

capital suscrito, lijar el capital autorizado y reformar el 

estatuto social de la compañía en los términos constantes 

en el Acta de la mencion1ida sesión de Junta General de 

Accionistas, copia certificada de la cual se acompaña como 

documento habilitante para ser incorporada a esta 

escritura pública, y además resolvió autorizar al Gerente : 

General de la compañía, para que, en el ejercicio de la 

representación legal que le confiere el estátuto social 

vigente y la Ley, otorgue la correspondiente escritura 

pública de aumento de c«pital suscrito, fijación de capital 

érica cada una: y, g) La Junta General”: 

autorizado y reforma dr estatuto social. - TERCERA: 7 

DECLARACIONES.- El señor FELIX EDUARDO: ROSSEL 

FERNANDEZ, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente cepo de la compañía ENATIN S.A., 

de conformidad con les antecedentes expuestos en las" 

    
  

cláusula anterior y - debidamente facultado por la Junta 

ri
on
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= : General Extraordinaria Universal de Accionistas de esta :; 

Fr compañía en sesión celebrada el día veintiséis de junio del 

al dos mil nueve, declara: :*rimero: Que se fija el capital 

autorizado de la compañía: que representa en la cantidad 

A 

 



da un miíllén doscientos sesenta mil 00/100 

(053 1,200,000,00) dólares de los Estades Unidos de 

“rérica, según consta de la resciuoón acoplada por la 

unta Gencral xtraordinania Univertal de Accionistas de 

cta compañía on sesión celebrada el día veintiséis de junio 

del odos mii nuevo, misma que se acompaño a la presente 

sana como documento nal Militante: Secundo; Que se 

sumventa el capital suscrio de la compañí en la cantidad 

o2cienio cincuenta y cinco mil ochocientos setenta 00/100 

dolares de los Estados Unidos de América 

205$155,570.60), mediante la emisión de ciento cincuenta . 

Y cinco mit echocientas setenta (155.370) acciones 

ordinarias y nominalivas de un (US$ 1. 00). dólar de los 

“siados Unidos de América Cada una, que son 

vegramento pagados mediante la compensación de 

créditos cue existen a favor de uno de los accionistas de la 

ccmosñlo, en la forma y modo ¿to cortas en la copia 

oo verificada del acta de lá Junta Genera Extraordinaria 

+ Uriversa” de Accionistas de esta compañía en sesión 

Ñ 3 rajebrado el día veinúséis de junio del dcs mil nueve, que - | 

“eo se acompaña a esta escritura pública; Y ycere: Que una 

voz aprobado y perfeccionado el aumento de capital 

:cordado, la compañía ENATÍN S.A, conterá con un capital. 

suscrito y pagado da seiscientos treinta mil 00/100 
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A (GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

OPMPAÑIA ENATIN S.A. CELEBRADA El 26 DE JUNIO     

a los veintiséis día: del mes de junio del año dos mil 
en las oficinas siluc «Jas en el kilómetro 16.5 de la vía 

j apelg Junta General Exhaordinaria de Accionistas de 

cn mi a + NAS $. K. de acuerdo con lo y :evisto en el artículo 238 de la Ley 
del comperfeseton la asistencia de la lolalidad del capital pagado de la 
misniá, representado por las personas cuy:>s nombres constan en la lista de 
accionistas confeccionada de conformida 1 con el artículo 239 de la propia 

ley y que son: 1) FEUX EDUARDO ROSSEL FERNANDEZ, por sus propios 

derechos, propietario de cuatrocientas 'reinta y cuatro mil setecientas 
cincuenta y tres acciones ordinarias y no.minativas; y 2) BEATRIZ BALDA DE 
ROS7eL, nor sus propios derechos, propietaria de treinta y nueve mil 
trescienles selenta y siete acciones ordinarias y nominativas. Todas las 
acciones llenen un valor nominal de Un dólar: de los Estados Unidos de 

Ane tica (US$, oo) cada una de ellas, se encuentran pagadas en el cien por 
ciento de su valor neminal y dan derecho a voto en las deliberaciones y 

resoluciones de la Junta General. 

DA la sesión la señora Bectriz Balda de Rossel, y actúa como Secretario el 
els Rossel Fernández, Gerente General de la compañía, quien expresa 

¡ve, como consecuencia de la Listar de Asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuenta presente todo el capital pagado. de la 

Combañía, esto es, la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO IREINTA 00/100 DÓLARES DE LCS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$474,130.00). 

tomada palabra quien cdlilige la sesión y munifiesla a los accionistas presentes 

que deben pronunciarse sobre si aceplan > no la celebración de esta Junta 

Y] 

E onde oque lebeorón tratar y lesolver sobre el siguiente punto del orden del 
SoLo r < . . .. £ 
ez día: Conocer Y resolver sobre el aumeni> de capital suscrito, fijación del 

SL caplica cul zacio y la reforma del estatuto social de la compañía. 

A continuación Jos daecionistas se pronuncian afirmalivamente sobre lo 
prop: esto y manifiestan expresamente cue para la celebración de esta 
Junta, cevoncian a la forma de convocauloria establecida en los Estatulos 
socie, pura cuya constancia y, «clemé:, en cumplimiento de lo dispuesto 

mel Artíc ulo 298 de la Ley de Compañías suscribirán la presente Acta. 

  

El Prosidente de la Junla declara inslalado la sesión y manifiesta que la Junta 
debe conocer y resolver sobre el Único punto del orden del día, que dice: 

CONOCER * RESOLVER SOBRE El AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 

DA CAPTA AUTORMADO Y 1A REFORFLA DElb ESTATUTO SOCIAL DE LA 

OORPAPEA O Inmediatamente toma la polabra el Presidente de la Junta 

aquien exvone a los accionistas presentes «¡ue existe la necesidad de que el 

capuiol social de la compañío sea. elevac 3 en la suma de ciento cincuenta



y cinco mil ochocientos selenla 00/100 clólar >s de los Estados Unidos de 

América (Us$155,870.00), con el fin de mejora la posición financiera de la 

emprosa frente o terceros y lograr obtener una consolidación definitiva en el 

medio denho del com a compañía deserrolo sus principales actividades. 

termino su exposición diciendo aque la Junta 3eneral se debe pronunciar 

sobre este aumento de capilal, el cual debe se: de ciento cincuenta y cinco 

mil ochocientos selenta 00/100 dólares ce lo. Estados Unidos de América 

(Us$155,8/0.00), a ser pagarlos en un 101% de su valor, mediante 
compensación de caéMilos que existe a feror de los accionistas de la 

compuñía, de tal manera que el capiial aursentado alcance la suma de 

seiscientos reinta mil 00/100 dólares de los Estudos Unidos de América 

(US$630,000.00); y, que se fije un capital 'aulolizado cuyo monto no podrá 

exceder al doble del valor del capital susctite. Finalmente, deja claro que, 

en caso de aprobarse su recomendación de «umentar el capital suscrito y 

fiar un capital autotizado, hobría que reformar los estatutos sociales de la 
compañia en los” arlículos pelfinentes. Los accionistas presentes luego de 

deliberor sobre el punlo planteado, adoptan, por unanimidad de votos, las 

siguientes resoluciones: y 

"a) Aumenter el copilal social de la compuñía en la suma de ciento 

cincuenta y cinco má ochocienlos selenta 03/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$155,870.00). Mmediunle la emisión de ciento 

cincuenta y cinco mil ochoecienias selenta (155.870) acciones ordinarias y 

nomincalivas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$l,oo) cada 

una. De esta manera, una vez perfeccionaco el aumento de capital en 

cuestión, el capital suscrito de la compañía alcanzaría la suma de 

seiscientos hointa mil 09/100 dólares de los Estados Unidos Je América 

(0s$6%0,000.co). Ei capilal aulorizado de ia compañía quedaría fijado en la 

suma de un millón doscientos sesenta ml 09/100 dólares de los Estados 

Jnidos de América (US$1.260.000.00);* 

pb) Que la accionista Beahiz Balda Marlínez :enuncia expresamente a su 

derecho de preferencia para suscribir las acciones que se emitan por el 

aumento de capllal y en consecuencia, las ciento cincuenta y cinco mil 

ochocientas setenta (155.870) acciones que ++ van a emitir por el referido 

aumento de capital, serán suscrilas y pagas íntegramente mediante la 

compensación de: crédilos que existen a fovor del accionista señor Félix 

Eeivardo Rossel Femóndez, por le sum de US 55,870,00; 

e) Por cuanto existen apones y/o entregas da dinero favor de la compañía 

realizados por uno de los accionistas que (su vez es administrador de la 

misma y que serán compensados para el pinsente aumento de capital, se 
: . , £ ir a » o " se Y t 

deja constancia que aos crédilos no han gel rado inlcrés alguno a favor de 

suapadante. 

d) Que como consecuencia de la suscripción de acciones realizada, las 

occiones que se emilen por el aumento de « apital quedarían distribuidas de 

leosicaaealo pacmnerda 
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NUMErO DE ACCIONES EN AUMENTO 
Anández Eo» - -=155.870 

sen tolal después lel aumento realizado quedarían 

2 ACCIONES EN LA COMPAÑÍA 
e! A fomes 590.623 

39,377 
Sl: Pelverció Ros 

Beotiz Borda Mari 

A
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) Que como consecuencia del aumento «le capital, se reforma la cláusula 
sexta del Estatuto Social de ENATN S.A., que en adelante dirá: 

SEBA O CAPHAL AUTORIZADO Y SUSCRIO.. El capital aulorizado de la 

compañía es de un millón doscientos s senta mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$l,260,000.00), y el capital suscrito es de 
seiscionilos treinia mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(Us$530,000.00), divididos en selscienta: freinla mil (630.000) acciones 
ordinadas y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$l oo) cada una de ellas, capilal que podrá ser aumentado por 
resolución de, la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán 

aumeoraciós desde la cero cero com c=to cero uno (000001) hasta la 
seiscientos Ireinla mil (630.000) inclusive y conlendrá las declaraciones 
oxgidas porla Ley.”; 

xx 
se 

lle pnecionalidad dd accionista Felix P'ossel Fernández es chilena y de 
Boció Bolsa de Rossel s SCUGÍNNaNna; y, 

pa 
a Ániorrar a Presidente y al Gerente General de la compañía para que, 

cuca quier de ellos individualmente actu ndo, otorgue la correspondiente 

escilura pública de aumento de capilla. fijación de capital autorizado y 
rsesfarma dal estatuto social y realice lodo: los demás actos y gestiones que 

cea pocosarios para el perteccionamiento del mismo. 

Finalmente, el Presidenle de la Junta Gen oral de Accionistas manifiesta que 
de conmfomidad con la Resolución N*>2.Q.DICQ.005, expedida por la 

Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo séptimo, debe dejarse 
consíuncio del detalle de los documentos incorporados al expediente de 

esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 
deja constincia que los documentos cue deberán ser incorporados al 

axpediayde son: a) lista de asistentes y núniero de acciones que representon, 
do yolor cagado por ellos y los votos que les corresponden; y, b) Eo pia 
centicadosde la presente acta. 

> 

inoicento de receso para la tedacción de esta acta, hecho lo cual se 
icintede Ca sesión procediéndose a leerle, lo misma que queda aprqbada 

por uramenaidad de votes sia modificaciones, firmando para constancia el 

“resdionte de la Junta, los crciaonistas y el infraserito secretardo que certifica. 

belttorado ohto osuno que lraler, el Piesidente de la junta concede un. 

Lo
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Se levanta ku sesión a las once horas. f) Beciriz Balda Martínez, Presidente de 

la Junta Ceneral de Accionistas, Accionista; f) Felix Rossel Fernández, 

Secretario de lá Junta General de Accionist 1s, Accionista. e 
2 

4 

RAZOH: Cerlífico que la presente copia es igual a su original, el cual reposa 

en el Libro «de “Actas:de la compañía y <l que ¿me remito en caso de ser 

necesario.- Lo ceriífico.- 

Guay yyuit, junio PS, 2009 
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   ey Y . 

Felix 

C 

Goneral da fetionista 
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Le mais consideraciones : ! 

Por medio de la presente lengo o bien: comunicarle que do 
JUNTA GENERAL UNTVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañia ENATIN 

SA o vasu sesion extraordinaria celebrada el dio de hoy 06 de Morzo del 2006 
fue A usted como GERENTE GENERSL dz la misma, por 

INCO AR de acuerdo a los estatutos sociales «le la Compañía. 
un periodo de 

Usted, ejercerd la representación legal, Judicial y 
ewirojodicial de la com poñía, e en, ¿Forma individual. O 

1 

ENATIN S.A. 38 constituyó e) 15 de Octubre de 1990, en la ciudad de Guayoquil 
ente el Hotario Titular Vigesimo' Primero, d*l cantón; ¡¿Cuayaquil DR. MARCOS > 
DIAZ CASQUETÉE, y fue inscrita en el Regis tro" Mercantilide Guayaquil el 16 de 
Hoviembre de 1990, 

io 

Particular que comunico a usted para los fines Je les. 

Ábeniqr ante 

/ y )/ > 7 > 
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RAZON: Acepto el nombramiento de GERENYE GNERAL DE ENATIN. S.A, 

hrobho ami foyor por la Junta General de Accionis ter de la Com paña, 

05 de Agrío del 2006 

“ELIX E. ROSSÉL FERNANDEZ 
Racionalidad Cte 
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» Bue0so 0 bo) dólares de los Estados Unidos d« 

A Ániaido* en seiscientas treinta” mil (630. 000) 

acciones ordinarias y nominativas de un (US$1.00).dólar.de 
. ' ara , IN dani o MRENN 

los Estados Unidos :de: América' cada'-una;tiCuarto: Que' "+ 

como consecuencia del aumento de capital; se: reformavla 

cláusula sexta del estatuto social de la compañía que hace 

referencia. al capital de la misma, en los términos 

constantes en la copia ceriificada del acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía en sesión 

celebrada el veintiséis de junio del dos mil nueve, misma 

que, como ya ha sido dicho, se acompaña a: Ja presente Ñ 

escritura como documento habilitante; Quinto: La 

nacionalidad del accionista Félix Rossel. Fernández: es* 

chilena ' y. de. Beatriz Balda de Rossel, es ecuatoriana; y, 

Sexto: El señor Félix Lossel Fernández se encuentra 

plenamente facultado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de Enatin S.A. en su sesión : 

celebrada el veintiséis Je junio del dos mil nueve y en la 

que se acordaron los «ctos societarios contenidos en esta 

escritura, para realizar, er. su calidad de Gerente General — 

de la compañía, los a'tos y gestiones que fueren 

necesarias para el. perf: -ccionamiento de la presente 

escritura de aurnento de capital. suscrito, fijación de capital 

autorizado y reforma de >statutos sociales. y obtener su ; 

 



segistro Mercantil correspondiente. 

JURAMENTAD A.- El señor 

  

“ERNANDEZ, por los derechos 

de represenva en su calidad de Gerentz s3eneral de la 

mosñía ENATIA S.A,, declera. bajo la gravedad del 

vamento cue Yi caprial de la compañía se encuentra 

tociamene itegrado y que su represer tada no tiene 

coicadenes peldientes con el Instituio Ecuatoriano de 

“.guridad Soc. (1ESS) y lampoco tienen contrato de 

res pablicas con el Estado Ecuatorieno o alguna de sus 

E A OEA 33 Y . 5 , 
instituciones. LENTA: PUTORIZACI ON - Ademas, se   

atteriza a cos soñores abogados Xavier Ama: lor Pino, Hugo 

cópez Armijos y Danilo Manosalvas Flores para realizar 

agés las costiores Judiciales y extrajudicia:es que fueren 

vecosarias para el perfeccionamiento d= la presente 

Soitura do ounanto de capital suscrito, fijación de capital 

forme de estatulos sociale” y obtener su 

Reaistro Mercantil .c rrespondiente. 

CUM ENTOSO " HADILITO NES —Se. 
  

que formen parte integrante de la 

    

o resente escritura pública, los, siguientes documentos: a) 

¿Coria del nombramiento de Gerente General de Enatin 

7 AA, a Javor dal señor Félix Eduardo ossc) Fernández; y, 
e 

id Copia cet icada del acta de la sesión 2 Junta General 

  

 



bra. Noma Thompson I. 
NOT, Aa Ves ¿El RTA CUOTPAVA CUA YAQUI 

po a lb ña Y VI FS34793 
PISO PA 534706 534800            

“escritura. Firmao: /“M0GADO DANILO MANOSALVAS 
FLORES.- Registro número ocho mil novecientos treinta y 

dos,- Colegio de Abocados del Guayas.- (hasta aquí la 

minula).- En consecuencia el otorgante se afirma en e! 

contenido de la preirserta Minuta, misma que queu: 

elevada a Escritura pública, para que surta todos sus 

efectos legales. Queda ; agregados a este Registro tos. 

los documentos de Ley Leída esta escritura de principio: a 

fin por mí la Notaria on alta voz al otorgante, quien :a 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma er 

unidad de acto conmigc la Notaria.- Doy fe.- 
A P nemep ” 

D. ER ak ¿74 SA, 

A 

Darro as a ed 
GETS ORTO 

EAU LA INAARDAA A 
O AECA AL e Sa61 
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SE OTORGO ANTE MT, Y... EN. TE DE ELTO 
CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL . VEINTISEIS MES E JUNIO DEL 

oe 
AÑO DOS MIL NUEVE. LA NOTARIA 

== 
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DM SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-09 0005059 

    

   

  

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL E 

CONSIDERANDO: [SY 

QUE el 26 de junio de 2009, se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaduly (lá e 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía ENATIN $. A.; + 

   
QUE el sefior Félix E. Rossel Fernández, en su calidad de Gerente General de la compañía, con' vel cal o8lnio 

¿ bogado Danilo Manosalvas Flores, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. SCICLDDIG.09.0€ 85: 
« € 2109, con el que procede a ampliar el informe de Inspécción No. SC.IC1.DDI.G.09.0658 de 11 de agosto de 

. prol ación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJ-DJC-G-09-01023 de 25 de agosto de 

2009, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADM- 

ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía ENATIN S. A., en UN MILLÓN DOSCIENTOS .- 4 
SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital suscrito por CIENTO CINCUENTA * z 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO CINCUENTA ' :- 
Y CINCO MIL OCHOCIENTAS SETENTA acciones de UN DOLAR cada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
públi - junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que .e >rdena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 1 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaqui!, anote al margen de la matriz de : 

la escritura publica de! 15 de octubre de 1990, por la cua! se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su a 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta E E 

anotación. o - co 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia, Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Comparf,;as én Guayaquil a 2 7 A60 :2009 

  

Ab. A Oya, GonzAlez 
INTENDENTE DE SÓ MPAÑIAS 

DE LED Cp UIL 

NMCUABA/” 
Coralia 

Exp. No. 58778 
Trámite 4 25501 (2009) 

     



   

  

      

  

RAZON: 
Siento como tal que tomé nota 
fecha veintiseis de lhmio d 
celebro Ta escritura de Ali 

   FO DE 

    

   

   

        

   

   

LA COMPAÑÍA ENATIN S.A. ante OÚctava 
del Cantón Guayaquil, Doctora ARAHONA, y 
el contenido de Ta resolució .G, cero 
nueve cero cero cero cinco or el 
señor HUMBERTO MOYA GONZALEZ IN LAS DE 
GUAYAQUIL, de fecha veintisiat año dos 
mil nueve, que aprueba ritura. 
Guayaquil, dos de Septiem 

      

“Borma Chomfson $. 
Notaría Vigusima Octava 

Cantón - Cuayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.478 
FECBA DE REPERTORIO: 07/sep/2009 

HORA DE REPERTOBIO:: 14;     

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 
1-. Certifica: que con fecha siete de Septiembre del dos mi 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ- z 
0005059, dictada el 27 de agosto del 2009, por el Intendén E de : 
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, . “queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución, antes. 

mencionada, la misma que contiene el Capital Autorizado, Anpaci el: 
Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañí ENA , 
S.A., de fojas 5.364 a 5.382, Registro Industrial número 349. 2. - Se > 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margedd de 
las inscripciones respectivas, 1 

    

    

ORDEN: 40478 

l ELLA , 

J0M dl mM lo 
XRRA IES 
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A ato 

Compañías de Guayaquil, el 27 de Agosto del 2009, se tomó nota del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura 

Pública que antecede, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ENATIN S.A.,. 

otorgada ante mí, el 15 de Octubre de 1990.- Guayaquil, dieciséis de 

septiembre del dos mil nueve.- 

A 
MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero Cantón Cuayaquil 

   

  

AnidA, FHOMPSON DA, . Noteria Vipécima o, 
-* +uaysquíl, De Conformidad con el rume- + “y Notarial, Reformada por el Cecieto 5, ln ro: í , 

Dre mn) os 4 
'e Marzo de 1978, doy fé 

2, 

vs 
que la f ¡ Í-1 5 ES Exacta al documento que e peente 0d o Lu quit, 24 

| 
>——do_Sepliembre y 2009 

21 
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